
Señor Juez permítame informarle que mediante auto proferido el 

pasado 17 de abril se dispuso pasar a Despacho el mismo a fin de 

decidir de fondo, encontrándose que no reposa en las actuaciones 

documento diferente a su dirección de residencia. a DESPACHO 11 de 

mayo del 2023. 

 

AMPARO TOBÓN VÉLEZ 

T2   
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Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud de la información que antecede, se dispone REQUERIR a la 

parte demandante para que allegue documento de identidad del 

demandado (fotocopia de la cédula) y así continuar con el 

correspondiente trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

JUEZ 

(2) 
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